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Control de los Cambios 

Versión 

No. 

Fecha de 

Aprobación 

Descripción de los Cambios Solicitó 

1.0 Resolución 125 

del 10 de Abril 

de 2018 

Aprobación-  INCLUIR LA 

JUSTIFICACIÒN POR LA CUAL SE 

DEBE CREAR ESTA POLITICA 

La política ambiental es creada a fin 

de garantizar la sostenibilidad 

ambiental mencionada en la Ley 99 

de 1993, conforme la ISO 14001, 
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POLITICA AMBIENTAL 

 

La Empresa Social del Estado Hospital Departamental San 

Antonio de Pitalito comprometida con la transformación 

cultural humanizada y amigable con la naturaleza, asume con 

responsabilidad los criterios ambientales normativos del 

sector salud en pro de prevenir, mitigar y compensar los 

impactos negativos, potenciando los positivos sobre el medio 

ambiente. Brindando a colaboradores, pacientes y familiares 

entornos limpios, seguros y saludables, mediante el 

mejoramiento continuo, producción más limpia, seguridad y 

gestión del riesgo. 

 

 

 

 


